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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competenciQ. número 8651
1983 planteado por el Gobierno valenciano en' re
lación-con. el Real Decreto 288/1983, de Zl de julio.

El Tribunal ConstituctonaL por providencia de 11 de enero
corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia numero 865/1983 planteado· por el Gobierno v$lenciano
frente al Gobierno de la nación, en relación· con el 1\eal Decre
to 2288/1983, de. 27 de Julio, por el que se establece para los
hoteles como elemento promociona! la distinción especial, cRe-
comendado por sucalidad_, -

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 11 de enero 'de ..i.984.~1 Secretario de Justicia (fir-

mado y rubricado). ...

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DBCRETO 3344/1983. de lit' de novtem.~r~,
sobre valametón definitiva. ampliación de m..-· ')11

adlcrttol a. los BervtcioB trBBpascuWB y adapt: .':';'¡.
de Jo" traMf.rtdoI en fcue preuutondmlca. G '.; ':. o
munldad Autónoma de Canarieg en mater;,.-', de
transportes terrestres.

El Rea.l Decteto-Iey 911978. de 17 de marzo, por el qua se esta- .
bledó el régimen preautonómico del archipélago canario, pre
vió la transferencia de funciones y servicios de la Administra.
ción del Estado a SUS correspondientes órganos de Gobierno,

Al amparo de lo preceptuado en el expresado Real Deera
tp-Iey en su día se transfirieron a la Junta de Canarias deter
minadas competencias en materla de transportes terrestres y
asimismo se traspasaron' los correspondientes servicios y medios
patrimoniales. personales y presupuestarios Rara SU ejercicio.

Dada la complelidad técnica de los trabajos conducentes a la
valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los
Reales DecretOl de traspasos publicados hasta la fecha han ido
acompañados de una valoración provIsIonal. habIéndose apro
bada recientemente la valoración definitiva de dichos traspasos
en el seno" de las correspondientes ComIsiones Mixtas de Trans-
ferencias, .

La obtencIón de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesIdad de ampliar detBl'minados medios personales y presu
puestarios relacionados con los cit&4os traspasos.

Por último. como conSecuencia de las transferencias efectua,.
das en fase preautonómica en dIcha materia, fueron, puestos a
disposIción de la Junta de Canarias medios personales, patri
moniales y presupuestarios para el ejercicio de las competencias
trans.feridas. cuyo régimen jurídito de adscripción resulta pre
clso adaptar a la situación configurada por el Estatuto de
Autonomía de Canarias aprobado por Ley Orgá.nica 10/1982, de
10 de agosto. _' ..

Por todo ello, la, Comisión Mixta 'p:l'evista en la disposición
transitcria cuarta del referido Estatuto de Autonomía adoptó
en su reunión del día 23 de Junio de 1983 el oportuno Acuerdo
con sus relaciones anexas, que se aprueba medIante este Real
Decrete.

En su virtud. a propuesta de los Ministros. de Transportes,
Turismo y Comunicaciones y de Administración Territorial. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día lB de noviembre de 1983,

DISPONGO,

ArUculo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferenclu Prevista en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomía para Canarias de fecha 23 de Junio
de 1993, sobre valoración deflnIUva del· coste efeCtivo de los
servicios tr&spaslldos, ampItacfón de medlol penon.,Ies y pre
supuestarios transferidos '1 adaptación de los que lo fueron ep
fase preautonómica a la Comunidad' Autónoma de <:anarlaa en
m.aterla de transportes telTestrel. .

Art. 2.° ~ En consecuencia, quedan traspasados a la €omunl
dad Autóno"ma de Cananas los bienes. derechos y obligaciones.
así como el persanal y créditos presupuestarios que figuran en
las relaciones 1 &·3 adJuntas al propio acuerdo de la Comisión
Mixta indicada. en los términos y condiciones que alH se espe
cifican, y en cuyas relaciones- se consignan debidamente iden
tificados y separados tanto losmedibs que se traspasall rela:ivos
a la ampliación como los que spn obleto de adaptación.

. Art. S.- Los traspasos a que se'rener~ eate Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día seftalado en el a·cuerdo de la
Comisión Mixta.

Art. 4.- Los créditos presupuestarios qUe figuran 'deta1!ados
en las relaciones número 3.2 como .balas efectivas_ en ips Pre·
supuestos Generales: del Estado para el ejercicio de 1983. serán
dados de -baja en los correspondientes conceptos presupuestarlos
y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los
conceptos habilitados en la saeclón 32 destinados a financiar.
los servicios asumidos por las Comunid8d.es Autónomas, una
vez que se remitan al Departamento citado por parte de 19
Oficina Presupuestarla del Ministerio .de Transportes·, . Turismo
y Comunicaciones los.. oert.ificados de retención de crédito para.
dar cumplimIento a lo dispuesto' en la wente Ley de Presupues- ~
tos Generales del Estado:

.' Art. 5,- El presente Real Decreto entrarA en vigor el mismo
día dI' su publicac~ón en el .Boletín Oficial del.Estado-.

Dado en Madrid.A.IB de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MJnistro de la Presidencia,

JAVIER MaSCaSO DEL PRADO Y MU:Fl'OZ

ANEXO I

Doña Marta Lobón Cervié. y don José Javier TorreS .Lana. Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estat~to de Autonomía de Canarias.

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el
día 23 de Junio de .1983 se adoptó acuerdo sobre valoración
definitiva del coste efectivo de los servicios traspaSados. am~
pllación de medios personales y presupuestarios transferidoS y
adaptación de los que lo tueron en fase preautonómica a la
Cbmunidad Autónoma de Canarias en materia de transportes
terrestres. en los términos que á continu~ci6n. se expresan:

Al Normas estatutarias y legales en las que 8e ampara la
valoración definitwa. la adaptación y la ampliación de medios
traspasados.

El presente acuerdo se ampara. de una parte. en la disposi.
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía. de CanarIas,
aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de lo de agosto. en el cu'al
Se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las competen
cias que. según el Estatuto. corresponden a la citaaa Comuni
dad Autónoma. así como el de los pertinentes medios patri·
moniales, personales y presupuestarios, y, de otra, en el Real
Decreto en el que se regula el funcionamIento de la Comisión
Mixta de Transferencias prevista en la indicada disposiéién
transitoria cuarta del mencionado Estatuto de Autonomía y se
determinan las normas y el procedimiento a que han de ajus·
tarae los traspasos de la Administración del Estado a la Comu
nidad Autónoma de Canarias.

Por otro lado. la. adaptación de los traspasos efectuados eh
régimen preautonómico al régimen jurídico· establecido en el
Estatuto de, Autonomía y en el Real Decreto 1358/1983, de 20 de
abril, por el qUe 8e aprueban las normafJ" de traspaso a esta
Comunidad AutónomA y d. funcionamtento de su Comisión
Mixta de Transferencias. está. previ'Staen el artículo 1.°, 2 Y 3,
del Real Decreto 1983/1983, de 1 de junio. .

B) M.edlo. patrtmoni.ale., personales y presupuestarios que
se adaptan y amplfan.

B.l Bienes, derechos y'obllgac1ones.

En la ~lactón ildJunta número t.S 18 detallan los bienes,
derechos y obligaciones transfertdOJJ en régim~n preautonómlco
a la Comunidad Autónoma de Canarias. cuyo régimen furldlco
se adaptaré. al régimen derivado del Estatuto de Autonomía y
de las demAs disposiciones que lean aplicables. .
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B.2 Personal y puestoa de traba.Jo vacantes.
1. Se amplfan 108 medios personales traspasados a la Co

munidad Autónoma de Canarias con el traspaso del personal
qUe nominalmente se referencia en )&$ relaciones adjuntas DÚ~

mero .2.A. .-
2.. Dicho personal pasa.rá a depender de la Comunidad Autó

nODla correspondiente. en los términos legalmenté previstos por
el Estatuto de Autonomía y las damAs normas en cada caso apli
cables y en las mismas circunstancias qUe 8e especifican f!D.
las expresadas relaciones y con su número de personal.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Transportes. Tu
rismo y Comunicacione:¡ se notificará a los interesados el tras
paso y su nueva situación administrativa ta:Q, pronto el Go
bierno apruebe el presente acuerdo por Real Decreto. Astmismo
se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad Aut6-.
noma de Canarias una copia certificada de \pdos los expedien
tes de j3ste personal traspasado, asi como los certificados de
haberes referidos a las cantidade1i devengadas durante 1983.

Igualmente, oon respecto del' personal de 10$ Cuerpos espe
ciales comprendidos en el Real Decreto 1862/1980, de S de sep
tiembre, se notÜlcará el traspasl) de los 'mismos al Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, a los efectos prevenidos en el
párrafo final tIel articulo 4.°, 1, del citado Real Decreto.

4. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan dotados
presupuestariamente son los qUé se detallan en la relación ad
junta 2.A.3, con indicación del Cuerpo o Escala .al que estin
adsrritos o asimiladas, nivel orgánico y dotación presupuestaria
correspondiente.

S. En las relaciones -adjuntas número 2.B se detallan nomi
nalmente el personal y puestos de trabajo vacantes transferidos
en régimen preauton6mico, con indicación de su nivel orgánico.
dotación 'presupuestarla y demás circunstancias que en dichas
relac\ones se especifican.

El régimen de· este personal será el establecfdo en el Real
Decreto 135811983. de 20 de abril; el Real Decreto 2545/l.D8O. de
21 de noviembre, y ---demás disposiciones aplicables.

6.· ·Los puesto! de trabajo de los servicios centrales afecta
dos por la . valoracióñ~def1Ditiva del coste de dichos servicios,
determinados en base a indice de proporcionalidad y nivel de
complemento de destino,. son aproximadamente los siguientes:_

Funcionarios

Asignac10nes presupuestarias para cobertura del 008
'te efectivo {su detalle aparece en las-relaciones 3.2).
De esta cifra deberá deducirse la recauda.ci6n ~r
tasas '" oO. , '•••• : •••, ••• .35.385.676

Cr6dltol
en pesetas,..,"

3. El coste. efectivo qUe figura detallado t:ln el cuadro :1e
valoración 3.1 Be financiará en los ejercicios· futuros de la si-
guiente. forma: .

3.1 Transitoriamente. mientras no entre en· vigor la corres
pondiente Ley de participación en los tributos del Estado, me
diante la oonlOlidaci6n en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relatlvoa a los distintos
componentes del cost.e efectivo por 108 importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecaniSmos generales pre·
vistos e.o cada Ley Presupuestaria:

del acuerdo, uclende a 4,,543,168 pesetaa, -obre un total de
73.276.906 pesetas, para toljlas las ComuniQades afectadas. Estos
puestos de trabajo serán cubiertos en 1& forma que legalmente
se determine. . .

7. Del crédito que para sufragar el coste de los gastos d.
funcionamiento de las Comunidades Autónomas afectadas aerá
habilitado por el Ministerio de Economta y Hacienda corres
ponde a la Comunidad Autónoma de Canarias un J'oroe.utaje
del 6,2 por 100, eS decir, 9.663.010 pesetas, sobre un total de
155.855.000 pes,tas. ..

8. El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones
continuará prestando sus servicios dé ln.f;ormática a la Comuni-
dad. Autónoma· de Canarias. . _. .

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

l. El coste efectivo que, según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios traspa
sados a la Comunidad se eleva con carácter definitivo a pese
tas 7.621.841. según detalle que figura en la relacIón ntamero 3.1.

2.· Los recursos financieros que Be desUnan a sufragar los
gastos originados por el desémpet'l.o de los servicios traspasaSos
durante M ejercicio·de 1983. determinado en función del presu-,
puesto de 1982, comprenderán las siguie~te5 dotaciones:

Pesetaa

NúmeroNivellndlce de
proporcionalidad

10
10
6
6
6.'•.'3

26..
17
1.

S/N
6
7

SIN

•

2
6
6
6
5

•7
7

•

al Costes brutos:

Gastos de personal oO, '"

Gastos de funcionamiento '"

b) A deducir,

Recaudación por tasas' ...

Financiación neta ...

33.682.320
1.703.356

35.385.676

34.176.340

1.200.336

Sobre el -COnjunto ·de 108 puestos· de trabajo reseft.ados oo'
rresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias un porcen·
taje del 6,2 por 100. que traducido a nivel de los créditos co
rrespondientes en la respectiva relaci6n, anexo 3 y apartado S.3

. PerSOnal laboral

Niveles de
propon::!onalidad

10
9
7
8

.5
2

NlUnero

1
2
3
1

12
1

3.2 Laa posibles 4iferencias que se produzcan durante el pa
ríodo transitorio, a que Se refiere el apartado 3.1, respecto a la
financiaci6n de los servicios transferidos, BEfl'áD objeto de regu~
lar1zación. al cieJTe de cada ejercicio· económico mediante la
presentación de las cuentas y estalios justificativos oorrespon·
dientes ante una Comisión de Liquidación que 88 constituirá
en el Ministerio de Economia y H.fi.cienda.

el Fecha de efectividad de la ampUaci,:in y adaptación de
medio•.

, El traspaso del persooal y créditos presupuestarlos OOITes~

pondientes a la ampliación. al1gual que 1& .adaptaeión de todos
los medios traspasados con anterioridad. & los cuales se hace
referencia en este acuerdo, tendrán efectividad & partir de la
entrada en vigor del Real Decreto por el que se aprueba dicho
acuerdo.

y para que exlDste. expiden la presente certificaci6n en Ma
drid a 23 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Marta Lobón Cerviá y José Javier Torres Lana.

.',

\
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LocALIDAD, ALICANTE

CORRECCION de errores dél Real Decreto 319611983, de 23 de noviembre, sobre valoración definitiva, ampliación de
medto. adscritos a loa servicios traapasado8 y adaptación de los transferido8 en fase preauton6mica a la Gen.eralidad
Valenctana, en materta de cultura.

Habiéndose omitido por 8!TOl' en la publlcMión del Real Decreto 3196/1983, de 23 de noviembre, inserto en el ..BoleUn Ofi
cial del Estado- número 311, de 29 de diciembre de 1988, la relación anexa número 2. correspondiente- al Centro de Animación
SocIocultural de Alicante. se procede a continuación a subsanar el error cometido mediante la publicación de la citada relación
anexa: .

RELACION NUMERO 2

Relaci6n de ·pergonal y puestos de trabaJo vacantes adscritos a los Servicios (e Instituciones) que- se traspasan
a la Comunidad Valenciana

(Ampliación Real Decreto 4099/1982, de 2:9 de diciembre)

CENTRO DrRECTIVO: CENTRO DE ANTMACION SOCIOCULTURAL

2.1 Relación n.ominal de funcionario•.

.
Retribuciones "

Cuerpo o E9cala Número Situación
ApeUidos y nombre a que pertedece de Registro administrativa Tota.l anuál·:

BAslc&t Complemen-. tarta•

-
Rubio Herraiz, Rosa Marta. Auxiliar. A03PGI6344 Activo. 404.072 2.898 , 406.970
San Martín Marltorena. Rafael .. Oficial Instruc. A30PGOO191 Activo. 1.331.960 24.038 1.355.996

,

- . ,.


